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A QUIEN INTERESE: 

 

GRUPO MEDICO DE ANTIOQUIA SAS, inscrita y habilitada en el Registro Especial de Prestadores 

de Servicios de Salud de la Dirección Seccional de Salud de Antioquia con código No. 05-

00103749-01, domiciliada en la Car 48 # 11 B sur 34 Medellín, con Licencia de Salud Ocupacional 

No.39061 de la Dirección Seccional de Salud de Antioquia, hace constar que: 

 

Tiene un convenio vigente desde el año 2016 con la empresa LAS BUSETICAS S.A.S., Nit:  
800183606-1, para la prestación de servicios médicos de salud ocupacional para las 
evaluaciones de ingreso, periódicos y retiro de acuerdo con lo establecido en la Resolución 2346 
de 2007 del Ministerio de la Protección Social. 
 

Así mismo hacemos constar que es GRUPO MEDICO DE ANTIOQUIA como IPS de Salud 

Ocupacional, quien administra y custodia las Historias Clínicas Ocupacionales de acuerdo con lo 

establecido por la Resolución 2346 de 2007 del Ministerio de la Protección Social y la Resolución 

1918 de 2009 del Ministerio de la Protección Social. 

 

Los servicios en convenio prestados son: Medicina de Salud Ocupacional, Visiometría, 

Fonoaudiología, Pruebas Psicosensométricas, Toxicología 2 parámetros, Toxicología 10 

parámetros, Perfil lipídico, Glicemia y   prueba teórica práctica. 

 

 

Cualquier información adicional, con gusto les colaboraremos. 
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